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1.  

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2024/6 La Junta de Gobierno Local

Fecha: 11 de marzo de 2024

ALCALDE PRESIDENTE
ANTONIO VICENTE RUBIO

CONCEJALES MIEMBROS

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

ANTONIO LOBO BRAVO SÍ

ANTONIO VICENTE RUBIO SÍ

MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR SÍ

RUBEN JESUS HERRANZ MENENDEZ SÍ

SOLEDAD DEL VALLE BODAS SÍ

VANESA HERRANZ BENITO SÍ

VICENTE DURÁN CREGO NO

Excusas de asistencia presentadas:

VICENTE DURÁN CREGO:
«ASUNTOS PERSONALES»

SECRETARIA GENERAL
MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR

INTERVENTOR
ANTONIO RAMÓN OLEA ROMACHO

En El Escorial, siendo 9:40 del día 11 de marzo de 2024, reunidos en el Despacho al efecto de esta
Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. ANTONIO
VICENTE RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno
Local, conforme Orden del Día establecido.

Da fe del acto Secretaria General de la Corporación, D./Dña. MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR.
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Por el Sr. ANTONIO VICENTE RUBIO se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer
punto de su Orden del Día, cual es:

ORDEN DEL DIA

A) JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA.

Por el señor Alcalde Presidente se justifica la urgencia de esta Junta por la inminente convocatoria
por parte del estado de este concurso Ordinario.

Justificada la urgencia de la convocatoria de la Junta por el señor Presidente, ésta es sometida a
votación resultando aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales.

B) PERSONAL
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APROBACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO ORDINARIO CON MÉRITOS ESPECÍFICOS Y
CONVOCATORIA PARA EL PUESTO DE HABILITACIÓN NACIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE
INTERVENTOR

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ASUNTO: SOBRE LA APROBACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO ORDINARIO CON
MÉRITOS ESPECÍFICOS Y CONVOCATORIA PARA EL PUESTO DE HABILITACIÓN NACIONAL
DEL AYUNTAMIENTO DE INTERVENTOR

Por el Departamento de personal se han elaborado las bases para el concurso ordinario con méritos
específicos del puesto habilitación nacional de Interventor vacante en esta administración.

Los elementos fundamentales específicos son los siguientes:

1. CLASE A LA QUE PERTENECE EL PUESTO CONVOCADO, LA SUBESCALA Y CATEGORÍA A
QUE ESTÁN RESERVADOS.

Interventor General,  Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de Entrada

2. NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO.

Nivel de Complemento de Destino: 30

3. COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

3.550,15 mensual.

4. CARACTERÍSTICAS ESPECIALES.

NO

5. MÉRITOS ESPECÍFICOS Y VALORACION

A.-        Formación y perfeccionamiento:

Por haber impartido cursos de formación en entidades locales (Diputaciones, Ayuntamientos,
Cabildos y Consell), en los últimos cinco años, cursos sobre las funciones de intervención y
tesorería: 0,0285 por hora de curso impartida, con un máximo de 1,3 puntos.

B.- Por solicitar el puesto en primer lugar: 0,2 puntos.

-La impartición de cursos sobre las materias señaladas, garantiza un conocimiento pro- fundo de las
mismas, siendo muy importantes para el desempeño del puesto.

-El solicitar el puesto en primer lugar indica un interés y compromiso por formar parte del
Ayuntamiento de El Escorial.

6. FORMA DE ACREDITACIÓN MÉRITOS ESPECÍFICOS
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1. Formación específica: la impartición de cursos se acreditará mediante certificación del Organismo
Oficial u entidad local correspondiente.

2.  Solicitud del puesto en primer lugar: se acreditarán mediante certificación del Organismo Oficial
correspondiente

7. PREVISIÓN DE ENTREVISTA.

No.

Resultando que con fecha 11 de marzo de 2024, los servicios jurídicos informan favorablemente y
proponen que la Alcaldía adopte resolución que apruebe las bases y la convocatoria.

Considerando que es preciso la provisión del puesto de trabajo, ajustado a las determinaciones
legales, situación que se cumple conforme a lo informado por los servicios jurídicos.

En su virtud y en ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 21.de la ley 7/85 de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/435 de 11 de marzo de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar las bases que se unen a la presente resolución para la provisión por concurso
ordinario del puesto de habilitación nacional de Interventor, con méritos específicos.

SEGUNDO.- Ordenar a los servicios administrativos que procedan a publicar, en los términos
indicados, esta resolución convocando el concurso ordinario.

TERCERO.- Designar a los miembros del tribunal encargado de valoración del concurso ordinario:

Titulares:

Presidente : Dª Paula Fernández Estevez, FHN categoría superior

Vocales 1:   Dª Paloma Ramírez Pastor FHN, categoría de entrada( que actuará como Secretaria)

Vocal 2:  D. Alberto Marcos Martín Martín, FHN categoría de entrada

Vocal 3:  D. Beatriz Noheda  Cifuentes FHN categoría superior

Vocal 4. D.  María Luisa Esteban Rojo FHN categoría superior

Suplentes

Presidente: D. Antonio Ramón Olea Romacho, FHN categoría superior

Vocal 1: Dª. Alicia García Núñez FHN categoría superior (que actuará como Secretaria suplente)

Vocal 2:  Dª Florencia Navarro Chao, FHN categoría de entrada

Vocal 3: D. Sergio E. Álvarez García. FHN categoría superior
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Vocal 4: Dña. Beatriz Rubio Abanto. FHN categoría superior

CUARTO.- Ordenar a los servicios administrativos que procedan a notificar la presente resolución a
los miembros del tribunal, indicando que frente a la misma podrá alegar los motivos de abstención
establecidos legalmente.

Documentos anexos:

Anexo 1. 20240306_BASES CONCURSO ORDINARIO EL ESCORIAL(1)

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia,
dándose por terminado la sesión a las 9:50, lo que como Secretaria General certifico

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2024/6

A) APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

B) URBANISMO

C) MEDIO AMBIENTE

D) HACIENDA

F) RÉGIMEN INTERIOR

G) SERVICIOS SOCIALES

H) CULTURA

I) EDUCACIÓN

J) FESTEJOS

K) DEPORTES

L) PERSONAL

APROBACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO ORDINARIO CON MÉRITOS ESPECÍFICOS
Y CONVOCATORIA PARA EL PUESTO DE HABILITACIÓN NACIONAL DEL AYUNTAMIENTO
DE INTERVENTOR

- Anexo 1. 20240306_BASES CONCURSO ORDINARIO EL ESCORIAL(1)

M) SEGURIDAD

N) PROTOCOLO

O) MUJER

P) SANIDAD

Q) CEMENTERIO

R) OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA
















